
 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ISTMINA 

E.S.D.   

 

 

REFERENCIA:             RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

DEMANDANTES:       JHON FREDY MOSQUERA QUINTO Y OTROS 

 

DEMANDADOS:  EMPRESA DE TRANSPORTES COOTRASANJUAN   Y 

OTROS  

                                                                          

RADICADO:         273613113001 2020 00056 00 

 

ASUNTO:  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A EDILBERTO MEJIA 

GARCIA                                 

 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, mayor y domiciliado en Medellín, 

abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.331.467 de 

Medellín y Tarjeta Profesional No. 130.620 del C.S. de la J., obrando de acuerdo 

con el poder otorgado por el señor GUILLERMO HURTADO MURILLO en calidad 

de representante legal de la empresa de transporte COOTRASANJUAN, con 

domicilio principal en el municipio de Istmina, Chocó, en calidad de empresa 

afiliadora del vehículo de placas WMB388; procedo a formular el siguiente 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en la demanda de la referencia y en los siguientes 

términos:  

 

 

SUJETOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

DEMANDADO LLAMANTE:   

 

Parte demandada: GUILLERMO HURTADO MURILLO, quien actúa en 

representación legal de la empresa COOTRASANJUAN, con domicilio principal en 

el municipio de Istmina, Chocó, identificada con NIT N° 818000299-2, quien a su 

vez confiere poder al apoderado JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, 

procedo a llamar en garantía al propietario del vehículo de placa WMB388, el señor 

EDILBERTO MEJIA GARCIA quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 
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18.567.616, en virtud del contrato de afiliación de vehículo N° 03 microbus WMB388, 

el cual tenia una vigencia entre el 10 de junio de 2016 hasta el 10 de junio de 2017. 

 

LLAMADA EN GARANTÍA: 

 

EDILBERTO MEJIA GARCIA identificado con cédula de ciudadanía N° 18.561.616 

de Mistrato Risaralda, propietario y garante del vehículo de placa WMB388 para el 

momento de ocurrencia de los hechos. 

 

CAUSA DEL LLAMAMIENTO (HECHOS) 

 

1. El señor EDILBERTO MEJIA GARCIA, suscribió contrato de afiliación para la 

prestación del servicio público de trasporte de pasajeros por carretera con la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA PROVINCIA DEL SANJUAN 

(COOTRASANJUAN), con una vigencia desde el 10 de junio de 2016 hasta el 

10 de junio de 2017, afiliando al vehículo de placa WMB388, clase Microbus, 

marca Foton, modelo 2015, motor N° ISF28S4129P89636587. 

 

2. En el contrato de afiliación suscrito por las partes, el señor EDILBERTO MEJIA 

GARCIA, se obliga a lo siguiente: 

“Cláusula OCTAVA: OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO: Son obligaciones del 

dueño:  

13) Cancelas las indemnizaciones a que hubiere lugar en razón del vehículo y por 

accidentes de tránsito, daños a bienes de terceros, lesiones o muertes a personas, 

ya sean declaradas judiciales o extrajudicialmente. Así mismo, si la cooperativa 

llegase a una transacción extrajudicial o a conciliar con el tercero o afectado; para 

efecto del cual el dueño renuncia a requerimientos judiciales o privados. Si no la 

cancela, la cooperativa podrá repetir por lo pagado contra el dueño”.  

3. El contrato suscrito tuvo vigencia desde el 10 de junio de 2016 hasta el 10 de 

junio de 2017. 

 

4. El 16 de octubre de 2016, esto es, estando vigente el contrato de afiliación, se 

produjo un accidente de tránsito en el que estuvo involucrado el vehículo de placas 

WMB388, vehículo afiliado y de propiedad del señor EDILBERTO MEJIA GARCIA. 
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5. Mi mandante ha sido demandado mediante una acción civil judicial, de la que da 

cuenta la referencia de este llamamiento. 

 

OBJETO DEL LLAMAMIENTO 

 

De conformidad con la ley comercial que rige el contrato de seguro y las normas 

procesales que permiten llamar en garantía al tercero, con quien una de las partes 

tenga establecido un vínculo legal que le permita reclamar el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, me permito 

solicitar al señor Juez, hacer los siguientes pronunciamientos: 

1. Que en el evento de una sentencia de condena en contra del demandado, y previo 

análisis de los contratos de seguro descritos en los hechos, sea condenada la 

aseguradora a responder patrimonialmente por las sumas de dinero que se 

profieran en contra del asegurado demandado y hasta el límite de los valores 

asegurados. 

2. Que en los términos del artículo 1128 del Código de Comercio, se condene a la 

aseguradora al pago de las costas y agencias en derecho en caso de ser 

condenados los demandados llamantes. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Normas de carácter sustancial: Artículos 1036, 1128 del Código de 

     Comercio. 

Normas de carácter procesal:  Artículos 54, 55, 56 y 57 del C. P. C. 

      Articulo 225 CPACA 

Código General del Proceso:   Artículo 64,65, 66 del C. G. del P.  

 

MEDIOS DE PRUEBA: 
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DOCUMENTAL: 

 

Solicito tener en su valor legal: 

 Copia del contrato de afiliación del vehículo N° 03 microbús WMB388 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

 

 

 

 La demandada, EMPRESA DE TRANSPORTE COOTRASANJUAN, recibirá 

notificaciones personales en la carrera 08 N° 24 - 24 en el municipio de 

Istmina, Chocó, correo electrónico: cootrasanjaun2011@hotmail.com. 

 

 El llamado en garantía, EDILBERTO MEJIA GARCIA, recibirá notificaciones 

en la Carrera 8 N° 24 – 29, barrio cubis., teléfono: 313 745 34 85, correo 

electrónico: edilbertomejiag1975@gmail.com  

 

 El apoderado del demandado, JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, 

recibiré notificaciones en la Calle 48 Nº 65 – 92 segundo piso en la ciudad de 

Medellín; teléfonos 444 90 45 – 311 354 78 41; correo electrónico 

juliangiraldo@coordinadorajuridica.com. 

 

Cordialmente,  

 

______________________________________ 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS 

C.C. 71.331.467 de Medellín.  

T.P. 130.620 del C.S. de la J. 

 

Calle 48 Nro. 65 - 92, Medellín.  

Tel: 3113547841   -   (57) (4) 4449045 

juliangiraldo@coordinadorajuridica.com 
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